
EXPORTADORA FE GRANDE S.A. 
expofegran 

Guayaquil, 8 de mayo del 2014 

SR. 
MIGUEL ANGEL CUELLAR PINEDA 
CIUDAD. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que EXPORTADORA FE GRANDE 

S.A. EXPOFEGRAN, en Junta General Exiraordinaria y Universal de 

Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarlo 

GERENTE GENERAL por el lapso de cinco años, contados a partir de 

la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, 
debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía de manera individual. 

La compañía anónima EXPORTADORA FE GRANDE S.A. EXPOFEGRAN, 
se constituyó el 17 de marzo de 2014, mediante escritura pública 

autorizada por el Abogado Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, 
Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 4 de mayo del 2014. 

Atentamente, 

] 

Zo o, 
Secretario AD-HOC de la Junta 

RAZON: Acepto el nombramiento que antecede 

Guayaquil, 8 de mayo del 2014 

NP 
IGUEL ANGEL cub PINEDA 
.C.N* 1708799745 - 

erente General pon DATOS DE ESTA 
INSCRIPCIÓN GONSTAN 

reo EN HOJA DE SEGURIDAD 
MESS ABI ADJUNTA 

  

    
 



4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:21.057 ! 
FECHA DE REPERTORIO:16/may/2014 ! 
HORA DE REPERTORIO:10:27 

  

    
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: A 

1 

1.- Con fecha dieciseis de Mayo del dos mil catorce queda inscrito e o ' 
presente Nombramiento de Gerente: General, de la Compañía . 
EXPORTADORA FE GRANDE S.A. EXPOFEGRAN, a fávor de 0! * 
MIGUEL ANGEL CUELLAR PINEDA, de fojas 19.567 a 19.569, . +. 
Registro de Nofmbramientos número 6.323. E 

ORDEN; 21057 

"ORD LAN 
UOLURe IL e Uno src DOS y no 

- ACA LA MYDS IRMA TOO 

NU URLS PIDAL UDROYR RIGEN 

Guayaquil, 20 de mayo de 2014 , 

  

REVISADO POR: de 

La responsabitidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabifidad: de la o A, 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de llo establecido en el Art. 4 de la Ley det Sistema' ' ! 
Nacional de Regístro de Datos Púíblicos. ! 
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